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Actualmente se considera que hay muchos niveles de biodiversidad, cuales son la diversidad genética, de especies, de taxones altos (diversidad filética, Gray, 1997) y diversidad ecológica. No obstante, el concepto más antiguo y usado de diversidad biológica alude al número de especies, si bien este término se hizo impopular por ser realmente difícil de asegurar que pudiera ser determinado con certeza (Alcolado, 1998). 

Biodiversidad marina
De todas las especies conocidas, las del Reino Animal conforman más del  70% del total (es decir, la mayoría de las especies descritas son animales), respecto a las de Hongos y Plantas que suponen el 22% y a las de Procariotas y Protistas eucarióticos que se corresponden con el 5%. Plantearse la distribución de estas especies entre los sistemas acuáticos (acuidulce y oceánico) y terrestre, implica afrontar una serie de consideraciones que no deben pasar inadvertidas.

En efecto, los océanos ocupan en torno a un tercio de la superficie terrestre, poseen una profundidad media de 3.800 metros y contienen 1.400 millones de km3 de agua, lo que implica, como señala Thorson (1971), un espacio disponible para la vida 300 veces superior al del sistema terrestre. Empero, los océanos sólo parecen acoger alrededor del 20% de todas las especies animales y una ínfima proporción de plantas fanerógamas. Aunque en nuestro planeta se reconocen descritas 1,75 millones de especies (Heywood y Watson, 1995), hay gran discrepancia sobre el número de especies que en realidad puede existir. Como ejemplo, para el océano profundo las estimas oscilan entre 500.000 especies (May, 1992) y 10 millones (Grassle y Maciolek, 1992). 

Sin embargo, los océanos contienen en “exclusiva” casi el 50 % de los phyla conocidos, incluyendo el último de los descritos, Cycliophora ( Funch y Kristensen, 1995). Como ejemplos, el filo Echinodermata es exclusivamente marino, el Porifera es estrictamente acuático (hay esponjas marinas y de aguas continentales, pero no terrestres) y el Mollusca demuestra una gran plasticidad adaptativa por haber radiado especies acuáticas (de mar y dulceacuícolas) y terrestres (los Gastropoda, como Clase, han demostrado esta potencialidad, no lograda por el resto de clases del citado filo). Sólo el filo Onycophora es exclusivamente terrestre y no existe ningún filo estrictamente dulceacuícola. Por otro lado, el filo Acantocephala es exclusivamente continental por su carácter de parásitos de artrópodos terrestres.

Estos aspectos, junto a otros relacionados con la distribución de la biodiversidad marina según la latitud, la longitud y la profundidad, han sido tratados por uno de nosotros (y colaboradores) en publicaciones precedentes (García-Gómez y Alvarez, 1997; García-Gómez et al., 1997). 

Amenazas y pérdida de biodiversidad

Se puede plantear hasta qué punto está la biodiversidad amenazada. Wilson (1989) considera que la riqueza biológica de un país no es valorada, aunque forma parte de la herencia de éste y es fruto de millones de años de evolución. Además, puede ser una fuente potencial de grandes riquezas en todas las formas, tanto posibles alimentos, medicinas, como otras sustancias de interés comercial. 

Para Wilson (1989), el máximo actual de diversidad supera a todos los anteriores, y para llegar a él ha debido transcurrir mucho tiempo. Han acontecido 5 extinciones masivas, la más importante fue el gran desastre del Pérmico (hace 240 millones de años), período en el que del 77 al 96% de las especies animales marinas fueron extinguidas. La recuperación, pues, con tiempo suficiente, es  posible, aunque para ello se precisen millones de años. En algunos casos, pueden desarrollarse rápidamente nuevas especies. Por ejemplo, una minoría notable de plantas fanerógamas pudo originarse por poliploidía espontánea en una sola generación, mientras que la especiación geográfica requiere un mínimo de 10 a 100 generaciones. Sin embargo, la biodiversidad ha entrado en una nueva era de la historia. La actividad humana tiene un efecto muy negativo y la tasa de extinción inducida por el hombre se está acelerando (en la pluviselva, por deforestación, es 10000 veces superior a la tasa de extinción antes del hombre). Wilson (1999) considera que se extinguen unas 27.000 especies por año, la mayor parte en las selvas tropicales. En la opinión opuesta se sitúa Lomborg (2001), que estima la tasa de extinción en 0,15% por decenio, lo que considera un problema pero no una catástrofe. Wayt Gibbs (2002) revisa las diferentes estimas sobre la extinción y pone de manifiesto la discrepancia, aunque muchos de los datos, considerando que la extinción de invertebrados es muy difícil de detectar en la mayoría de los casos, hacen pensar que la situación real puede ser peor de lo que señalan las estimaciones más comunes.

Se pueden establecer las zonas más susceptibles y se observa que la mayor presión se realiza sobre las islas, lagos y otros ambientes aislados y claramente delimitados. En estos hábitats la biodiversidad se relaciona claramente con la superficie, tal como recoge la teoría de la biogeografía insular, según la cual «decuplicar la superficie significa duplicar el número de especies». Las consecuencias para la biodiversidad global son claras, pues si la superficie de un hábitat se reduce en determinada proporción, el número de especies desciende hasta un equilibrio nuevo más bajo. Esto conlleva implicaciones importantes para la conservación, ya que se puede predecir cuál será la pérdida de especies debida a la destrucción de su hábitat (Wilson, 1989). Este fenómeno, por lo tanto, se agudiza en zonas aisladas debido a la existencia de barreras geográficas que han propiciado, evolutivamente, procesos de especiación.

Las especies animales y vegetales están estrechamente interrelacionadas en los ecosistemas y cada una de ellas tiene un lugar en el equilibrio de la naturaleza. Las extinciones debidas a la acción humana no son naturales. Como posible medida de conservación se estimula la creación y mantenimiento de reservas naturales, aunque el planteamiento tiene sus limitaciones (Hopkins y Blanc, 1982). Para preservar las especies de la extinción, así como para conservar su potencial evolutivo es imprescindible mantener su diversidad genética. Para ello, en las reservas, existen dos parámetros fundamentales a tener en consideración: 

a) El tamaño de la población efectiva no puede ser menor de 50 ejemplares para evitar la extinción a corto plazo.

b) Para que la población mantenga toda su diversidad genética y pueda evolucionar, es necesario un mínimo de 500 individuos que se reproduzcan efectivamente, para lo que se precisa una población real de 1000 a 1500 individuos como mínimo. Para los grandes mamíferos harían falta reservas de grandes dimensiones, que actualmente se consiguen delimitar en escasas ocasiones. Si tenemos en cuenta que las reservas terrestres desde el punto de vista biogeográfico son «islas», cuanto menor sea la superficie protegida, menor es la diversidad de las especies que contiene y menores posibilidades de futuro existen para al menos algunas de ellas. Se necesitaría crear el mayor número posible de reservas de gran tamaño con una gestión genética racional de las especies protegidas para asegurar su supervivencia (Frankel y Soulé, 1981).

Sin embargo, el anterior planteamiento no se puede extrapolar en términos cuantitativos al medio marino, ya que surgen diferencias fundamentales entre éste y el medio terrestre. Existen dos diferencias a significar, una de las cuales resulta beneficiosa y otra no para la conservación de la biodiversidad. La primera concierne al carácter bastante homogéneo de los océanos, pues no existen claras barreras geográficas que eviten la dispersión de las especies marinas y, por tanto, establece una mayor posibilidad de flujo genético en el medio marino que en el terrestre, lo cual favorece la conservación de la biodiversidad. Sin embargo, desde el punto de vista de las posibles perturbaciones del sistema, el medio marino es mucho más denso (hasta 800 veces) que el medio aéreo (medio de dispersión en la zona terrestre). Esta alta densidad provoca un efecto de amortiguación de las perturbaciones en el medio marino, pero al mismo tiempo el efecto resulta más duradero y en definitiva más perjudicial para la conservación de las especies. La dispersión, por ejemplo, de contaminantes es más lenta y acontece con mayor frecuencia en la franja litoral, donde existe mayor concentración de especies biológicas marinas y se manifiesta una mayor complejidad y estructuración de las comunidades de organismos. Como señala Gray (1997) el impacto humano en el mar afecta sobre todo a las zonas costeras, y es en buena parte debido al aumento de población mundial, y a una tendencia a su concentración en las costas.

Por ejemplo, en los arrecifes de coral (formaciones biológicas más estructuradas, biodiversas y frágiles del mar; son al océano lo que la pluviselva tropical a la tierra), la pesca y la degradación de los medios costeros provocan no sólo una disminución de la existencia de peces, sino a veces también una disminución del área natural de distribución de las especies. No existe acuerdo, sin embargo, sobre si se debe o no gestionar los peces coralinos, protegiendo cada arrecife, o limitarse incluso algunas áreas que sirvan de reserva (Dufour et al., 1995). Lo cierto es que los arrecifes de coral (a nivel mundial ocupan una superficie de 617.000 km2, esto es, el 0,17% del área oceánica mundial), que se extienden como promedio entre 0 y 30 metros de profundidad -supone un 15% de la plataforma continental (intervalo 0-200 metros) (Smith, 1978)-  están seriamente amenazados en muchos lugares del mundo. 

Al respecto, Buddemeier y Gatuso (2000) en referencia al World Resources Institute, indican que cerca del 58% de los arrecifes del Globo son directamente degradados por las actividades humanas, un porcentaje que alcanzaría el 80% en el sudeste de Asia (esta región contiene el 30% de los arrecifes de coral existentes). Como ejemplo más específico, en Japón el 37% de las especies que forman arrecifes de coral tienen algún riesgo de extinción regional y un 29% riesgo sustancial de extinción (Veron, 1992). El incremento de la temperatura del agua (debido al Calentamiento Global) y de la radiación UVA, los procesos generalizados de contaminación (los corales son muy sensibles a ésta), el incremento de la sedimentación y la pesca con dinamita, son los responsables actualmente de episodios generalizados de blanqueamientos coralinos que, a la postre, conducen a la muerte de estas frágiles formaciones biológicas. Buddemeier y Gatuso (op. cit.) señalan que también influye negativamente sobre los corales el CO2 del efecto “Invernadero”, pues la disminución de carbonato (CO3)-2  debido a un aumento de CO2, provoca una disminución de la saturación del carbonato de calcio por lo que resulta más difícil que este precipite (la calcificación de los arrecifes de coral habría disminuido en un 10% desde el inicio del periodo industrial).

Los manglares constituyen otro tipo de ecosistema de gran relevancia a nivel mundial. Al respecto, con referencias al World Resources Institute, se ha señalado que, de estos ecosistemas, se ha perdido entre el 30 y 70 % en África, casi el 70 % en Asia, 85% en la India y 87% en Thailandia (Hammond, 1992; Heywood y Watson, 1995). En Filipinas y Ecuador, los manglares se han destruido para el cultivo de langostinos, pero la principal fuente de larvas para este cultivo es el manglar, por lo que su destrucción pone en peligro la propia explotación (Gray, 1997).

Aunque los arrecifes de coral y los manglares son los hábitats costeros en peligro más conocidos y afectados, no hay que olvidar otros muy seriamente amenazados, tales como los estuarios y las praderas de fanerógamas marinas, ambos muy diversos e importantes como zonas de cría de especies comerciales (Gray, 1997). Además, es muy común que los hábitats, sin desaparecer por completo, resulten afectados y su diversidad disminuya, lo que contribuye a la pérdida general sin ser tan llamativo como la destrucción completa (Gray, op. cit.).

Por otra parte, aproximadamente el 95% de las pesquerías tiene lugar en la plataforma continental (Roberts y Hawkins, 1999), muchas de las cuales no son selectivas (embarcaciones de arrastre), provocando un gran daño y pérdida de biodiversidad en el ecosistema bentónico. La sobreexplotación pesquera tiene efectos indirectos sobre la diversidad, ya que las especies sobrepescadas disminuyen su abundancia (incluso hasta su extinción local) mientras aumenta la de especies de menor valor, lo que además de la pérdida económica, produce cambios en las redes tróficas que puede impedir la recuperación del sistema original incluso si se detiene la actividad pesquera (Gray, 1997).

Para el medio acuático se ha señalado que un 20% de las especies de peces agua dulce (unas 1800) están ya extinguidas o en serio declive, mientras que  un cuarto de la fauna ictiológica (23%) de los arrecifes de coral está amenazada seriamente (Moyle y Leidy, 1992). Al respecto, cabe recordar que los ecosistemas dulceacuícolas –especialmente los circuntropicales-, por su menor extensión y elevado nivel de aislamiento, son mucho más frágiles que los marinos. En éstos, las especies estrictamente acuáticas tienen áreas de distribución más amplias y en ellas el flujo genético está generalmente garantizado debido a la infrecuencia de barreras físicas estrictas. No obstante, las especies de origen terrestre, como ciertos mamíferos marinos que viven vinculados a la tierra (Sirenios y Pinnípedos, esencialmente) y las tortugas marinas, son especialmente vulnerables a la fragmentación de sus hábitats y, en general, a la presión  que el hombre realiza sobre el medio costero. Por similares razones, especies marinas intermareales, como la lapa ferruginea (Patella ferruginea, considerada actualmente en peligro de extinción), limitada al Mediterráneo Occidental y cuya distribución vertical está relegada a escasos centímetros en la franja mediolitoral, son extraordinariamente vulnerables a la incidencia antrópica.

El Antártico es mucho más rico en especies bentónicas que el Ártico, lo que significa que, como escenario ecológico, es mucho más frágil y sensible ante la incidencia antrópica. De hecho, para varios grupos taxonómicos, tiene más del doble de especies que el Artico. Esto es debido a que el Antártico ha experimentado 40 millones de años de aislamiento y en él se han dado condiciones de alta estabilidad medioambiental en extensas áreas de su plataforma sumergida, lo que ha impulsado numerosos procesos de especiación, con el resultado de un gran número de taxones endémicos. El Antártico –especialmente su plataforma continental- es un océano altamente vulnerable a la actividad humana, incluso a los procesos extractivos de especies de interés comercial, pues la capacidad de recuperación de éstas –comparativamente con otros lugares del mundo- es extremadamente lenta. 

En síntesis, aunque algunos autores sostienen que la relación entre la biodiversidad y la profundidad no es lineal (esto, es, a mayor profundidad, menos especies) sino parabólica (es decir, el número de especies aumenta hasta un máximo de 3000-4000 metros para luego descender, representando la distribución una parábola) (Rex, 1983), puede asumirse que el ámbito de la plataforma continental es el que refleja conjuntamente mayor concentración de biodiversidad y riqueza biológica en general, pero también el que soporta mayor presión humana respecto a la destrucción de hábitats, contaminación y sobreexplotación de recursos biológicos (esta última, efectuada con frecuencia por métodos de extracción no selectivos, afectando directamente a muchas especies que no tienen interés comercial y, por tanto, alterando gravemente los flujos del ecosistema, rompiendo su equilibrio).

La elevación de la temperatura está influyendo negativamente, como ya se ha indicado, en los arrecifes de coral (y, por extensión, en toda su biota asociada), aunque en el caso específico de los efectos del Niño, actualmente es difícil posicionarse sobre un origen natural (considerando a este fenómeno como tal) o antrópico, pues el calentamiento global atribuible a la acción humana, puede ser el responsable de las últimas manifestaciones del fenómeno, al parecer mucho más virulentas que las de hace décadas. Algunos modelos, como el de Timmermann et al. (1999) predicen que el fenómeno El Niño aumentará su frecuencia si aumenta el calentamiento planetario. Otras manifestaciones del cambio climático son menos conocidas y su alcance es aún incierto. Por ejemplo, Bacon (1998) encontró variaciones inusuales en la cantidad de agua que se hunde por enfriamiento en el Ártico, y que es esencial para la circulación mundial. Es el motor de las corrientes que mantienen Europa más cálida que las costas americanas de la misma latitud. En inviernos árticos poco fríos, el hundimiento se reduce. Su detención produciría un enfriamiento súbito del clima europeo, pero se desconoce hasta qué punto puede calentarse el clima antes de que esto ocurra. Sin embargo, el paulatino calentamiento del Ártico y un cambio en sus condiciones hidrológicas parece ser un hecho comprobado (Dickson, 1999).

Una amenaza que pocas veces se menciona es el aumento de radiación ultravioleta-B (UV-B). Se debe fundamentalmente a la disminución de la capa de ozono. Hay pocos estudios que puedan predecir sus efectos (Gray, 1997). Hader y Worrest (1991) predicen un descenso en la productividad fitoplanctónica, y Gleason y Wellington (1993) creen que puede afectar a las zooxantelas de los arrecifes de coral.

En varias costas del mundo se han producido impactos importantes por la introducción de especies foráneas que se convierten en plaga. Uno de los más conocidos de los últimos tiempos ha sido la liberación del alga Caulerpa taxifolia en el Mediterráneo. En las costas andaluzas se ha naturalizado el langostino japonés, escapado de cultivo, que compite con el autóctono. Otros ejemplos se pueden  encontrar en diversas partes del mundo, como la introducción del ctenóforo americano Mnemiopsis leidyi en el Mar Negro, que ha producido severas alteraciones de la red trófica local (Gray, 1997).

Las alteraciones en los flujos de agua dulce de los ríos son también origen de importantes alteraciones en los ecosistemas (Gray, 1997). Los embalses río arriba disminuyen el flujo de sedimentos, que es una fuente de nutrientes fundamental para las zonas marinas cercanas a las desembocaduras. Los flujos, además, pueden transportar contaminantes agrícolas. El delta del Nilo, por ejemplo, desciende varias decenas de centímetros por año. En el extremo opuesto, la deforestación y la minería pueden aumentar la cantidad de sedimento en algunos ríos, lo que en algunas zonas de Indochina y el Caribe ha afectado notablemente a los arrecifes de coral, que no soportan altas tasas de sedimentación.

Aunque las influencias puedan ser locales, el riesgo de extinción de especies puede ser mucho mayor de lo que habitualmente se piensa. Existe la creencia, desde tiempos muy antiguos pero aún persistente, de que el mar es inagotable porque sus especies son abundantes, están distribuidas en amplias áreas y son muy fecundas. Todos estos extremos son falsos para un gran número de especies. Roberts y Hawkins (1999) lo ponen de manifiesto con numerosos ejemplos. El 9,2% de las especies de peces de arrecifes de coral tiene un área de distribución inferior a 50.000 km2, que en tierra se considera como una distribución restringida. Hasta el 24% tienen un área de menos de 800.000 km2, equivalente a la barrera australiana o el Mar Rojo. Lo mismo puede decirse del 11,3% de los corales hermatípicos (formadores de arrecifes), el 41% de los antipatarios (corales negros) y el 28% de los caracoles cónidos. Esta área se considera una distribución limitada. Hay que considerar también qué parte de ese rango geográfico ocupan: si están limitados a un hábitat muy especifico, tal como un determinado tipo de pradera de fanerógamas o un coral concreto, su distribución real a pequeña escala puede ser mucho más restringida de lo que parece. Por otra parte, en el mar, la extinción es más difícil de detectar que en tierra. Sabemos cuando murió el último lobo marsupial o la última paloma migratoria americana, pero es muy difícil constatar cuándo se extrajo el último ejemplar de cualquier especie de pez o molusco marino.

La gran fecundidad de las especies marinas es también un mito falso. Muchas especies de vertebrados e invertebrados tienen una reproducción escasa y lenta. Entre los peces más conocidos, los elasmobranquios (tiburones y rayas) tienen una reproducción muy lenta, y en muchos casos su biología y sus stocks son desconocidos, a pesar de lo cual se siguen pescando prácticamente sin control, y es conocido que el volumen de capturas ha descendido drásticamente en los últimos años. Incluso especies aparentemente muy fecundas pueden ver muy afectada su capacidad reproductora por la disminución de las poblaciones. Esto se denomina efecto Allee. Por ejemplo, las orejas de mar, que tienen fertilización externa tras la liberación de gametos por los machos y las hembras, necesitan altas densidades poblacionales para que exista probabilidad de encuentro entre los gametos, por lo que una sobrepesca produce un efecto que va más allá de la simple disminución del número de ejemplares: la reproducción de los que quedan también se ve severamente afectada (Roberts y Hawkins, 1999). Dado que muchas especies marinas son de fecundación externa, es de esperar que este efecto, pocas veces considerado, tenga gran influencia en la disminución de poblaciones afectadas por impactos humanos. El efecto Allee es el responsable de la desaparición de la almeja gigante (Tridacna gigas) de Fiji, Guam, Nueva Caledonia y el norte de las Marianas (Roberts y Hawkins, op. cit.).

En general, se puede afirmar que hay pocas amenazas para el océano abierto, pero que hay riesgos importantes concentrados en las áreas costeras (Gray, 1997). Prácticamente todos los impactos llevan tarde o temprano a la destrucción o degradación de habitats, que de forma general es la amenaza peor para la biodiversidad en el mar (como de hecho lo es también en tierra).

La conservación del medio marino

Diversos gobiernos nacionales y locales han adoptado políticas de conservación de costas a lo largo de todo el mundo. La forma más común es la creación de áreas protegidas, aunque éstas no llegan al 1% de las costas actuales (Gray, 1997). Muchas de estas áreas son hábitats concretos (arrecifes, estuarios, etc.), pero hay que tener en cuenta que el paisaje está compuesto por un mosaico de hábitats interconectados, por lo que el paisaje en sí se debe considerar (Perrings et al., 1992; Gray, op. cit.).

Un aspecto que se debe enfatizar es que el mantenimiento de la biodiversidad tiene beneficios que con frecuencia se subestiman, y que podrían calcularse incluso económicamente. Un turismo controlado puede ser un gran motor de desarrollo y al mismo tiempo de conservación de la diversidad que atrae a los visitantes. Varios países que tienen arrecifes de coral son muy cuidadosos con su patrimonio natural por esta razón. Ruitenbeek (1994) analizó las posibilidades de explotación de unos manglares de la Bahía de Bintuni (Indonesia), en los que con una tala selectiva y cuidadosa se conseguía mantener el ambiente y era posible sostener otras actividades, como la cría de langostinos.

Los máximos niveles de biodiversidad marina se encuentran en países en desarrollo, que tienen menos medios y menos personal técnicamente preparado para abordar los problemas de la conservación, y además sus prioridades pueden ser más la obtención de comida y el desarrollo que la conservación. En estos casos es especialmente importante encontrar opciones que rentabilicen la biodiversidad. Según Ruitenbeek (1994), es importante que los estudios sean lo bastante concretos para que desde su inicio hasta la entrega de resultados y propuestas a los gobernantes que toman las decisiones no pase mucho tiempo, de forma que se pueda realizar todo el proceso dentro de la misma legislatura. En muchos casos no es tan prioritario proteger áreas como encontrar formas imaginativas de explotación sostenible, por lo que la gestión y la planificación pueden ser tan importantes o más que la protección (Gray, 1997).
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